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Para : Leda. Evelin Janeth Soler de Torres. 
Jefe Unidad Acceso a la Información 

Asunto: Respuesta Presentación 144-2020 

Fecha: 23 de Julio de 2020. 

En atención a solicitud según presentación 144-2020 se informa lo siguiente: 

¿I tramite por el fallecimiento del titular del crédito con el Fondo Social se puede hacer 
en línea? Lo anterior lo consulto por las circunstancias que estemos pasando y porque 
no se hasta cuando habilitaran el transporte publico para ir a empezar con el trámite. 
R/con relación al tramite de reclamo de deudo [fallecimiento), permítame 
comunicarle que el Fondo Social para la Vivienda es el medio o quien representa a 
nuestros clientes a nte la aseguradora y esta ultima es quien establece los requisitos 
para aplicar a dicho reclamo y determinar por supuesto la resolución final del mismo. 
aprovecho para enviarle hoja de contiene la documentación que deberá obtener a 
fin de iniciar el trámite; una vez obtenga toda la información puede enviarla al 
siguiente correo para su revisión (nelson.escamilla@fsv.gob.sv}, de esa manera 
asegurar que cuando presente los documentos no exista ningún inconveniente. 

A continuación, listado de los requisitos: 
1. Partida de nacimiento del fa llecido (Original y fotocopia) 
2. Partida de defunción (Original y Fotocopia). 
3. Constancia del reconocimiento del cadáver, extendido por medicina legal o 

Informe Medico del lugar donde estuvo hospitalizado y /o por e l medico del 
lugar donde ocurrió la muerte. 

4. Formulario de la Compañía de Seguros (Prueba de Fallecimiento completado 
por un testigo no familiar (Original y fotocopia). 

5. DUI del fallecido (2fotocpias) o en su defecto certificación del DU I extendido por 
el Registro Nacional de Personas Naturales. 

6. DUI de la persona que realiza el tramite. 
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Es de mencionar que se están haciendo las adecuaciones correspondientes para que 
en un futuro no lejano se pueda iniciar el trámite en línea y posteriormente presente la 
documentación en original correspondiente. 

Adjunto Formulario de Prueba de Fallecimiento. 
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